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DIARIO DE M A D R I D 
DEL DOMINGO 34 DE JULIO DE 1814. 

Sta. Cristina^V. y Mr. y S. Francisco Solano. Conf.-=Quarenta horas 
en la iglesia parroq. de Santiago y S. Juan Bautista. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoi. 

Épocas. 

7 de la tn. 
12 del dia, 

$ de la t 

Termómet. 

l<¡ S . O . 
24. s. o. 
aó s. o. 

Barómet. 

26 p. 
36 p, 
36 p., i f j . 

2 1. 
3 1. 

Atmósfera. \El 8 de la luna. 

tí.-nord-estey D. 
Este y D. 
Este y D. 

Sale el sol alas 
y $oms.,ysepo-
ne alas 7 y' 10. 

u 
AVISOS AL PUBLICO. 

Habiéndose dignado S. M. por real orden dé so de mayo último man-. 
dar se entregue á los regulares todo quanto les pertenezca, he determi» 
nado de acuerdo con el señor vicario eclesiástico de esta villa, delegada 
por el eminentísimo y excelentísimo sefior cardenal arzobispo de Toledo, 
se proceda á entregar á los mismos los ornamentos que se hallaron ea 
esta capital á la evacuación de los enemigos y existen en la casa que fue 
almacén de cristales; y á fin de que esta diligencia se practique con las 
formalidades correspondientes, se anuncia al público para que todas las 
comunidades y corporaciones que se crean con derecho á ellos se pre
senten en el dia 37 del corriente y hora de las $ de su tardé en la ex. 
presada casa calle de Alcalá , para que ° reconociendo cada únalos que 
les sean propios, y otorgando obligación de responder de ellos en el ca
so de presentarse persona que justifique mejor derecho, se les entreguen 
por el depositario de secuestros con asistencia del comisionado de esta 
Intendencia y escribano mayor de.Rentas baxo el correspondiente inven
tario, que deberá tomarse con intervención de la autoridad eclesiástica 
nombrada al efecto. Madrid 33 de julio de i8i4.=rjaan Bautista de 
Erro.=Por mandado del sefior intendente general=Manuel de Retes. 

El Sr. D. Juan Bautista de Erro, intendente general subdelegado de 
todas Rentas reales de esta provincia, ha acordado la venta en pública 
subasta de todos los muebles viejos y maderas correspondientes á la real. 
Hacienda que existen en el convento de la Merced} señalando para su re
mate el miércoles 37 del corriente, i las 13 en punto de su mañana, en 

ría escribanía mayor de Rentas de mi cargo. Lo que se anuncia al públi
co para su inteligencia} advirtiéndose que desde mañana domingo se ma
nifestarán dichps efectos todos los di as de 10 á 13 por las mañanas, y de 
4 á 6 por las lardes. Madrid a¡ de julio de 1814—Manuel de Retes. 
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No habiendo acudido ninguna de las comunidades ni corporaciones 
que recibieron suspinturas en el depósito del convento del Rosario á ve- , f 
rificar su devolución, conforme á la orden de S. M. de 7 del actual, se
gún se anunció en este periódico en 13 del mismo, se repute nuevamen
te para que asi lo exscuten en ios dias 36 y 37 del corriente; y de no ha
cerlo , la concisión del Crédito público lo trasladará á la junta del mis
mo establecimiento, para que ésta lo eleve á noticia de S. 1YC 

SEGUNDO EDICTO. 

D. Basilio García , ayudante mayor del regimiento infantería de la Co
rona , y juez ñscal nombrado por el Excmo.' Sr. capitán general de ' 
esta provincia. 

Habiéndose ausentado de esta plaza D. Felipe de la Cuesta, teniente que 
dice ser del regimiento de la Constitución, á quien estoi procesando po-K 
.haber puesto en el principal de esta plaza á un soidado de Francos de 
Carrion de Calatrava, invocando la orden del señor gobernador de ella, 
y haberle robado á dicho soldado un macho en la noche del 8 de junio 
pasado, el que vendió antes de su fuga; usando de la jurisdicción que el 
Rey nuestro Señor tiene concedida en estes casos por sus reales ordenan
zas á los oficiales de su exército , por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto y pregón á dicho D. Felipe de la Cuesta, señalándo
le el quanei del Pósito de esta referida pj-aza,sen cuyo quarto de bande
ras deberá presentarse personalmente dentro del término de veinte dias, 
que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa, y se sentenciará 
en rebeldía por el consejo de Guerra de oficiales generales por el delito 
que merezca pena mas grave entre la de deserción y el que causó su fu
ga, haciendo el cotejo dé una y otra pena sin mas llamarle ni emplazar
le, por ser asi la voluntad de S. M.; fixándose por edicto para que ven
ga en' noticia de todos. Madrid 34 de julio de 1814.= Basilio Garcia.= 
Por sa mandado.=El escribano de la catísa=Bernardo Moreno. 

.Continuación del flan para formar cada año un capiial de cien millones 
' • ";'. ' de reales, y su inversión. » 

El fomento de la agricultura en todos sus ramo* es el principal artí
culo que constituye la riqueza de la nación, mayormente quando la na
turaleza del terreno es agradecida, como sucede en España. 

Nuestra amiga y aliada la nación inglesa, que en todo sabe hallar sus 
verdaderos intereses, ha sabido también con su industria y aplicación , 

' colocarse coa ventaja en el jango de las naciones agriculturas , sacando 
partidó^de un suelo ingrato y un temperamento poco provechoso; perqK 

para ello no ha omitido nada de quanto podía servir para mayor fo
mento. , " *s, 

Los labradores y jornaleros deben ser atendidos con los auxilios del 
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gobierno y de la,nación, á fin de que adelanten en el cultivo con utili
dad del estado. Quatro mil suertes de á tres mil reales cada una pudie
ran repartirse con buena proporción, ó sortearse en cada año enjtre tan
tos labradores y jornaleros que pasasen al estado de matrimonió con jó
venes honradas de su misma ciase; en cuyo caso ascenderla el total ira-

/ porte á doce millones. Tres mil socorros de á dos mil reales que se re-
- partiesen asimismo cada año entre igual número de labradores y jorna

leros necesitados de socorros á fin de que continuasen ó empezasen á la-
- brar, importarían seis millones. 

DÉCIMA. 

¡£ ' Sin arado ni hazadon bodas, socorros, fomento; 
descansa naturaleza, y de esta suerte, ño es cuento, 
y "asi guarda su riqueza que serán mas los graneros, 
sin prestarla á la nación; se casarán los solteros, 
debe haber aplicación, y el estado tendrá aumento. 

De la misma manera se pudieran repartir en cada año tres mil suer
tes de á tres mil reales cada una entre igual número de artesanos al 
tiempo de efectuar matrimonio, siendo necesitados, á fin de que se sur
tiesen de les instrumentos necesarios á la respectiva facultad, y de las 
primeras materias para manufacturar ¿ siendo el importe de las indica
das suertes el de nueve millones. 

Para socorrer á dos mil sngetos de igual clase, cuya fortuna escasa 
& algún trastorno en ella los hiciese acreedores á los beneficios del esta
do, se pudieran destinar igual número de suertes de i dos mil reales; cu
yo total montarla á quatro millones. 

. DECIMA, 

' Las artes sin protección favor,-socorros, apreció; 
son mina no elaborada, . y de esta suerte el comercio 
que siendo mucho, son nada haciendo especulaciones, 
para el bien de la nación; le venderá á otras naciones 
merecen grande atenciónj géneros á lindo precio. 

(Se continuará.} < 

"y NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 
El Rey nuestro Señor (que Dios guarde) poíeido de los sentimientos 

de religión que animan su piadoso corazón, y como Gran Maestre déla 
-orden de Santiago, ha mandado que el lunes 3$ del presente (en su real 
eonvento de Comendadoras de Santiago de esta corte) se celebre uña so
lemne fiesta al glorioso é invicto apóstol Santiago, patrón de España. A 

í las vísperas, que serán á las 5 de la tarde del 34, y á la misa el dia de la 
festividad, asistirá la capilla- real y el Capitulo de caballeros de la or
den, y predicará elDr. D. José Mareen Gamboa. Por Ja tarde se canta
rán completas por la misma comunidad. Hai indulgencia -pienaria para 
las personas de ambos sexos que confesados y comulgados visitaren di-
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cha iglesia, y rogaren á Dios por la intención fie S. S., desde las vi-pe
ras hasta puesto «i sol el dia 35, y lo mismo los siete dias siguientes. 

Hoi donáis go 34 del corriente, S las 10 de la mañana, se celebra en la 
Iglesia parroquial de san Gines con misa solemne y Te Deum el resta
blecimiento de N. S. P. Papa Pió vn en la silla pontificia, y del tribunal 
de la Inquisición en los reinos y dominios de España. Autorizará este 
culto la real presencia del santísimo Sacramento. 

El jubüeo de quareata Horas asignado los dias 26 y 17 del corriente 
en la real iglesia dé santa Teresa, se ha trasladado de orden del señor 
vicario eclesiástico á la del convento de manges de san Bernardo, calle 
ancha de este nombre. 

La ilustre congregación y esclavitud del santo rosario cantado de 
Ntra. Sra. del Carmen, establecida en la iglesia parroquial de S. Gines, 
saca hoi domingo 34 su rosario con la solemnidad que acostumbra á las 
4§ de la tarde» dirigiéndose al toque de oraciones á encender al real con* 
vento de señoras Calatravas, donde se cantará una solemne salve, y lue
go se dirigirá á su casa; por lo que se suplica á los hermanos y devotos 
concurran á este acto religioso, á fin de ganar las innumerables indul
gencias que están concedidas á los que asistan. 

Se desea saber el paradero de Don Bruno Antonio Laville, vecino de, 
esta cótce, para comunicarle ciertos asuntos. Darán razón del sugeto co
misionado á este efecto en la tienda lonja de D. Manuel de Pando, calle 
del Príncipe, esquinal la carrera de san Gerónimo. 

Por el repartidor de cartas de la calle de santa María, barrio de san 
Juan, se entregó por equivocación una carta para D. Antonio Vázquez, 
que'vive en el quarto principal del nam. tf, frente á la carbonería; y ha
biéndola abierto, se halló no ser para él, escrita con fecha de Vitoria, j 
firmada por D. S. A. El sugeto que de aquel nombre tuviese correspon
dencia con éste, acudirá á recoger dicha earta por si le interesase, que 
en dando el nombre y apellido de las letras iniciales se le entregará. 

FÍRDIDA. 
En so del corriente se perdió un llavero con tres llaves pequeñas des

de la casa del arco de san Gines, calle de Coioreros, portales de Man
guiteros, calle Mayor, casa de correos, puerta del Sol hasta el princi
pio de la calle del Carmen. A quien las entregue es la sacristía de san 
Gines se le gratificará. 

«ATIOS. 
En el de la Cruz, á las S de la noche, se executará la comedia en $ 

actos titulada el Asturiano en Madrid, observador instruido, en laque 
hará el papel de figurón el señor José de Oros; y se dará fin con el saí
nete el Sol lado fanfarrón, en el que la señora Valdes bailará la cacha-
cha. Entrada dé anoche 2 $00 rs. 

Éa el del Príncipe, i las 8 de la noche, se executará la tragedia en $ 
actos titulada Ótelo, ó él Moro de Venecia , y se concluirá con el baile 
general titulado el Puerto de Amsterdam. Entrada de anoche 7638 rs. 

Nota. Mañana en el referido teatro se representará la comedia en $ 
actos titulada el Pastelero de Madrigal. 

Con Real Privilegie. Ea la Imprenta del Diario. 
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